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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los señoree Alcaldes y Secretarios re
ciban loa mimerOB dei BOLETÍN que correspondan al 
distrito, diapondrán que se íije un ejemplar en ol 
cítio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del n í ímero eigniante. 

Los Secretarios cuidarán de conaerv^r loa BOLB-
visse coleceioiiados OTdeiiadamtntü para BU encua-
dernaciún, que deberá rerificarse cade ano. 

BE P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES T VIIÍKK13S 

Se Kuscribe on la Imprenta de la BiputacíúE prorincial, i 4 pesetas 

50 cént imos al trimeatre, 8 pésotas tú semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la tuncripcíón. 

t iúmeros sueltos 25 cént imos de peas ta. 

A D Y B K T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacioncl que dimane de las 
miyicas; lo do interna particular previo el pago tule-
laníado de 20 cént imos de peseta por cada líned de 
inserción. 

PÁ-RTS OPIOIAL 
{Gaceta del uía 14 de Febrero) 

PKZSIDSNOIA 
DHL C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M M . ei E e y y la Reina R e 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Fami l ia c o n t i n ú a n sin novedad en 
su importante salud. 

Ü O B I E B N O D E PROVINCIA 

O B R A S P Ú B L I C A S ; 

Expropiaciones \ 
En el expediente de exprop iac ión :' 

de fincas que hau de ser ocupadas 
en el t é rmino municipal de esta ; 
ciudad con las obras del trozo ú n i c o 
de la carretera de tercer orden de 
la plaza de Santo Domingo á la de 
Villacastiu á Vigo , se ha dictado por 
este. Gobierno c i v i l , con fecha 24 de 
Noviembre ú l t imo, la providencia 
siguiente: 

«Resul tando que las fincas objeto 
de este expediente, s e g ú n la rela
ción det.ullada y correlativa son la 
sefialnda con el n ú m . 1, rús t ioa , 
propiedad de D." Leopolda, D." E m i 
lia y D. Manuel Muran González , 
vecinos de León, y D. Eleuterio M o 
tón González , vecino do Madrid, s i 
tuada en ol llamado Soto do San 
Marcos, con uua cabida total de 6D0 
áreas , que l iúda al Norte, cou la ca
rretera de Astorga; al Este, con la 
margen del rio Bernesga; al Sur , 
con terreno común y otro de la 
Coinpiinía del ferrocarril de Palen-
cia á la Coruüa , y a l Oeste, con la 
vía férrea y carretera de la de V i l l a -
castiu á Vigo A León, de cuya finca 
se expropian 33,55 á reas , abonando 
a d e m á s (jlü metros lineales do cierre 
de seto vivo con cinco chopos; y la 
finca n ú m . 2, t amb ién rús t ica , pro
piedad do D. Enrique Zutes, vecino 
de León, situada en el mismo Soto 

de Sau Marcos, de un á r ea de cab i 
da: lindando al Norte y Este, con la 
finca anteriormente descrita; al Sur , 
con campo público y terreno del fe
rrocarri l de Palencia á la Coruña , y 
al Oeste, con dicha finca n ú m . 1, 
de la que se expropian 0,18 á r e a s , 
abonando a d e m á s 12 metros l inea
les de cierre de seto v ivo : 

Resultando que formada la rela
ción de justiprecio por el perito de 
la Adminis t rac ión con el correspon
diente pliego de razonamientos, jus
tificando los precios asignados, no 
se conformaron con la valoración los 
d u e ñ o s de las fincas, y el perito de 
la Adminis t rac ión presentó la hoja 
de tasación que prescriben la ley y 
reglamento de Expropiac ión v igen 
te con nuevo pliego de razonamien
tos, en que refuerza los fundamen
tos de la anterior y demuestra la ta
sación por él hecha de las cantida
des abonables á los propietarios, que 
son las siguientes: parala finca n ú 
mero 1, 33,55 á reas , á 8b pesetas, 
2.851,75; lilO metros lineales de c ie
rre de seto v ivo , i 1,25 pesetas, 
762,50; por cinco Arboles chopos, á 
6 pesetas, 30; por las labores para el 
cu l t ivo de 25,80 Areas, 10; por daños 
y perjuicios, 36, y por aumento del 
3 por 100 como precio de afección, 
110,70: sumando en total 3.800'95; 
y para la linca n ú m . 2, 0,18 á reas , á 
90 pesetas, 16,20; 12 metros lineales 
de cierre do seto v ivo , á 1,25 pese
tas, 15, y por aumento del 3 por 100 
como precio do afección, 0,94, su
mando en total 32,14 pesetas: 

Resultando que conforme D. D a 
niel García H o r c a , perito de los pro
pietarios, con la superficie que se 
necesita expropiar, p roducc ión , l i n 
deros, clase de terreno, etc., en una 
palabra, con todos los datos que 
contiene la relación detallada y co
rrelativa que aparece firmada de co
m ú n acuerdo, no lo es tá con la v a 
loración que hace el perito de la A d 

min i s t r ac ión , y presenta dentro del 
plazo legal las hojas de t a sac ión de 
las dos fincas, valorando en la pr i 
mera las 33,55 á reas á razón de 250 
pesetas el á rea , los daños y perjui
cios por división y demér i to que su-

] f r e í a finca en 838,75 pesetas, mani -
| festando su conformidad cou las de-
( m á s partidas, con lo que importa el 
¡ 3 por 100 de precio de afección 
j 251,62 pesetas, y la va lorac ión to-
, ta l 10.280,37; y la finca n ú m . 2, 
j t ambién á 250 pesetas á r e a , coufor-
: me asimismo en las d e m á s partidas, 
i sumando el 3 por 100 de precio de 
; afección 1,35 pesetas, y su valora

ción total 65,85: 
' Resultando que ante tal discon

formidad en las tasaciones do los 
: dos peritos, se p rocuró un acuerdo, 

r e u n i é n d o s e al efecto ambos, sin 
que de la discusión resultase aqué l : 

Ilesultando que comunicada a l 
Juez de primera instancia la d iver
gencia entre la oferta de la A d m i 
n i s t rac ión y la pet ición del propie
tario, para que designase perito ter
cero en discordia, dicho tuucionai'io 
n o m b r ó á D. Antonio F e r n á n d e z , 
Ingeniero A g r ó n o m o : 

Considerando que en la tramita
ción de es te expediente se han 

: cumplido todas las disposiciones 
' previstas en la ley y reglamento de 
, Expropiac ión vigentes, siguiendo 
! con la mayor exact i tud las preven-
•. c iónos de sus diversos a r t í c u l o s : 
! Considerando que el terreno que 
! ha de ser objeto de expropiac ión pue-
| de y debe considerarse como terreno 
i de ruede para los efectos de la ta-
! sac ión , y en ta l sentido su valor de-
] pende directamente de las condicio-
¡ nes impuestas por el mercado en las 

I compraventas de propiedades aná 
logas, sin que d e s e m p e ñ e n más que 
un papel secundario las cualidades 
que aquél pudiera reunir para la v i -

| da vegetal , y a que la agricul tura 
i constituye sólo uno de los usos y 

ciertamente el de menos ut i l idad A 
que la finca puedo destinarse: 

Considerando que de los datos s u 
ministrados por el Registro de la 
propiedad aparece que el valor m í 
nimo de las fincas inmediatas es el 
de 112 pesetas por á r ea , que en 
A b r i l del año de 1892 era corriente 
el precio de 125 pesetas por la e x 
presada superficie, y que en esta fe
cha la ciudad de León no se hallaba 
tan urbanizada hacia la parte del 
Bernesga como hoy lo e s t á , pues 
apenas ex is t ían edificaciones en la 
calle deOrdoño II; teniendo en cuen
ta a d e m á s que en las bases del con
curso para el ensanche del Oeste de 
la capital, publicadas en el BOLETÍN 
OPICIAI. de 26 de Agosto ú l t i m o , se 
fija por limite la ori l la izquierda 
del Bernesga,y que por cons iguien
te, como ocurre en todas las g r a n 
des poblaciones, han de edificarse 
necesariamente barriadas de casas 
en la zona donde se hallan situadas 
las fincas por ser las m á s próx imas 
á la ciudad y la de mayor vida y 
tráfico: 

Considerando que la faja que de
be atravesar la carretera es la parte 
más productiva y la que mejores 
condiciones r eúna : 

Considerando que el espí r i tu de la 
ley de Exprop iac ión es el de colocar 
al propietario en tales condiciones 
que inmediatamente pueda adquirir 
otra finca a n á l o g a sin que necesite 
hacer n i n g ú n gasto por su parte 
para legalizar su nuevo dominio: 

Considerando que el perito terce
ro en discordia hace la t a sac ión de 
la finca n ú m . 1 en la forma s igu ien
te: 33,55 á reas , á 150 pesetas el 
á rea , 5.032,50; por 610 metros linea
les de cierre de seto v ivo , á 1,25 pe
setas, 762,50; por muerto de cinco 
árboles chopos, A 6 pesetas, 30; por 
las labores para el cult ivo de 25,80 
á r e a s , 10 pesetas; por 300 metros cú 
bicos de excavac ión para una zanja 



de saneamiento, á 0 , l 2 pesetas, 36; 
por daños y perjuicios por ias ser
vidumbres üega t ivas , 301,95; impor
tando el 3 por 100 de precio de afec
ción 185,18 pesetas, y l ava lo ruc ióa 
total 6.318,13 pesetas: tasando la 
ñ n c a u ú m . 2 en &'2,53 pesetas, en las 
siguientes partidas: por 0,lis áreas , 
á 250 pesetas, 27; por 12 metros l i 
neales de'cierre de seto v ivo , d 1,25 
pesetas, 15; por daños y perjuicios 
ocasionados por la servidumbri) ne
ga t iva , 9, y por el 3 por 100 de pre
cio de afección, 1,53 pesetas. 

Conforme con lo informado por la 
Comisión provincial y lo propuesto 
por la Jefatura de Obras públ icas , y 
de acuerdo con la tasación hecha 
por el perit j tercero eu discordia 
D . Antonio F e r n á n d e z , he dispuesto 
fijar en las cantidades de 6.358,13 
pesetas, y 52,53 por la valoración 
de las fincas propixs de D . ' Leopol-
da, l l . " E m i l i a y D. Manuel Morán 
González, vecinos de León y D.EIeu-
terio Morán González, vecino de 
Madr id , y de D. Enrique Zotes, ve
cino de León.» 

Y debiendo estimarse la resolu
ción anterior como consentida por 
los propietarios, en razón á que 
transcurrido el plazo de diez dias 
que se les marcó al ser notificados, 
s e g ú n prescribe el art. 54 del Re
glamento, nada hayan contestado, 
he acordado declararla firme y pu
blicarla en el BOLETÍN OFICIAL, con 
arreglo al art. 53 de la ley de E x 
propiación forzosa vigente; advir
tiendo á l o s interesados que contra 
ella pueden usar el derecho de alza
da por la via gubernativa ante el 
E x c m o . i r . Ministro de Fomento, 
dentro del plazo de treinta dias. 

León 8 de Febrero de 1897. 
ni Oatoroador civil interino, 

JUsá Francés Alvares de Pcrcra 

OFICINAS D E H A C I E N D A 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A 
DE LA. PROVINCIA DE LEÓN 

C O N S U M O S 
Oircular 

A l recordar á los Sres. Alcaldes y 
Concejales do los Ayuntamientos de 
esta provincia que, conforme á las 
prescripcioces vigentes en materia 
de consumo?, á ellos incumbí : adop
tar acuerdos y medidas al objeto de 
ingresaren la Tesorer ía provincia l , 
dentro de los veinte primeros dias 
siguientes al vencimiento el impor
to del trimestre de su respectivo c u -
pode consumos, les excito por medio 
de la presente á que dentro del refe
rido plazo verifiquen el ingreso de la 
cuarta parte perteneciente al tercer 
trimestre del corriente año e c o n ó 
mico . 

Como con arreglo al particular 3.° 
del art. 311 del Keglamento de 30 
de Agosto ú l t imo los Ayun tamien
tos e s t án obligados á ingresar en la 
Depos i ta r ía municipal las cantida

des que realicen, constituyendo en 
depósi to con las garantios propias 
del mismo las correspondientes a l a 
Hacienda por el cupo encabezado, 
hasta que tenga lugar su puntual 
entrega en la Caja del Tesoro, y se
g ú n el particular 4." han de satisfa
cer en iodo cuso la cuarta parte de 
dicho cupo antes del ú l t i m o día de 
cada trimestre, quedando sujetos 
desde el siguiente día al pago de un 
6 por 100 en concepto de demora, al | 
procedimiento ejecutivo y á las res- i 
ponsabilidades que contraigan por 
distraooióa ó apiieación indebida de 
ios fondos realizados, necesario es ! 
prevenirles que, dichas Corporacio- j 
nes, s e g ú i el art. 45 de la ley de 11 
de Julio de 1877 y el 312 del Regla
mento vigente, responden del i m 
puesto de consumos con las rentas 
y bienes propios del Municipio, y no 
con los bienes particulares do los 
Concejales, que sólo responden, in-
solidum, de las cantidades recauda
das y no entregadas eu el Tesoro, 
á no ser que falten á las leyes ó re
glamentos, ó que sean culpables .de 
morosidad ó negligencia; y confor
me al art. 58 de la ley de 5 de A g o s 
to de 1893, los Alcaldes y Conceja
les que oportunamente advertidos 
por la Adminis t rac ión no tomen los 
oportunos acuerdos para dejar c u m 
plidos sus deberes en este punto, 
incurren en negligencia inexcusa
ble, y contraen, por lo tanto, el de
ber de satisfacer ias cantidades que 
á la Hacienda toca percibir. 

En su consecuencia, y conside
rando la presente circular como re
querimiento expreso á los A y u n t a 
mientos para que satisfagan el i m 
porte del torcer trimestre del cupo 
de consumos en el plazo ya ind ica
do, cumplido por parte de la A d m i 
nis tración el precepto del art. 314 
del Reglamento, se les previene que 
con arreglo al mismo los Conceja
les que no verifiquen el pago dentro 
del referido trimestre, ó no expon
gan consideraciones atendibles, se
rán declarados responsables perso
nalmente de los descubiertos, y per
seguidos sus bienes particulares por 
la via de apremio, providencia que 
habrá de acordarse en los primeros 
días del siguiente trimestre; y de
biendo constituir esta circular la 
base de la providencia de responsa
bi l idad , como der ivac ión de e l la , 
y por v i r tud de lo estatuido en el 
art. 43, caso 5 . °de la ley Munin i -
pal , pierden el derecho á ser Conce 
jales los individuos á quienes afecte. 

León 6 do Febrero de 1897.—Pas
cua l Sierra. 

A ñ J Ñ T A M I K M T O S ~ 

Para que la Junta pericial de cada 
uno de los Ayuntamientos que al fi
nal figuran pueda proceder á la rec
tificación del apéndice al amil lara-
miento que ha de servir do base al 
repartimiento do la cont r ibuc ión de 
inmuebles, cult ivo y g a n a d e r í a , del 

año económico de 1897-98, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó admi
nistren fincas en el distrito mun ic i 
pal respectivo, presenten en las Se
cretarias de los mismos relaciones de 
su riqueza, en el t é rmino do quince 
dias; pues en otro caso se t endrá por 
aceptada y consentida la con que fi
guran en el amillaramiento del pre
sento ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo dispuesto por el apar
tado 3.° del art. 50 del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, que 
previene la presentac ión del t i tulo ó 
documento en que conste la trans
misión y el pago de los derechos c o 
rrespondientes. 

V i l l ameg i l . 
Bercianos del P á r a m o . 
Otero de Escarpizo. 
San Justo de la Vega . 
Fresno de la Vega . 
Vi l laqui lambre. 
Cebrones del Río. 
Villares de Orv igo . 
Escobar de Campos. 
Vil lanueva de las Manzanas. 
Cuadros. 
Boca de H u é r g a n o . 
A s t o r g a . 
Canalejas. 
Valderas. 
Mansilla Mayor . 
S a l a m ó n . 
Valdemora. 
Boña r . 
Santa Malina del Rey . 
Renedo. 
Folg-oso de la Ribera. 
Cis tierna. 
Vil labl ino. 
Bercianos del Camino. 
Brazuelo. 

medio del presente para que concu
rran al acto de la clasificación y de
claración de soldados. 

Vil labl ino 8 de Febrero de 1897. 
— E l Alcalde, Felipe Rubio. 

Alcaldía constitucional de , 
Santa Marina del Bey 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
ejercicio económico de 1895 á 96, 
quedan expuestas a l público en la 
Secre tar ía del mismo, por t é rmino 
de quince dias, contados desde la 
inserción de este anuncio eu el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia , para 
que los vecinos puedan examinarlas 
y formuiav bis reclamaciones que 
crean convenientes; pues pasado d i 
cho plazo no se rán oídas y se proce
de rá á su discusión y aprobación por 
la Junta municipal . 

Santa Marina del Roy 3 do Febre
ro de 1897.—El Alcalde, Guil lermo 
M a y o . 

\ Alcaldía constitucional de 
j Villaílino 

No habiendo comparecido á n i n 
guno de los actos del reemplazo del 
presente afio los mozos José Santos, 
natural do Vi l la r de Santiago, hijo 
natural de Incógn i to y Josefa; A r -
senio Canal Macada, natural de esta 
v i l l a , hijo legitimo de José y Con
cepción, y Constantino Rivas Prie
to, natural de Rioscuro, hijo l e g i t i 
mo de José y Rosalía, é i g n o r á n d o s e 
su actual paradero, se les cita por 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Camino 

Durante los dias 17 y 18 del c o 
rriente, de nueve de la m a ñ a n a á 
cuatro de la tarde, t end rá lugar la 
recaudación en este Ayuntamiento 
de las contribuciones directas é i n 
directas del tercer trimestre de este 
a ñ o y atrasos de los anteriores. 

Los contribuyentes que en los 
dias expresados no satisfagan sus 
cuotas, i ncu r r i r án en el recargo de 
Ins t rucc ión . 

Bercianos del Camino 6 de Febre
ro de 1 8 9 7 .—E l Alcalde , Juan García 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

Se hallan terminadas y expuestas 
ul público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmino de qu in 
ce días, las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio económi 
co de 1S95 á 1896, y el proyecto del 
presupuesto adicional a l ordinario 
del ejercicio corriente, con el fin de 
que puedan ser examinados ambos 
documentos por los vecinos que así 
lo deseen y presentar contra los mis
mos, dentro del plazo fijado, las re
clamaciones que consideren justas; 
apercibidos, que pasados que sean, 
no serán atendidas. 

Brazuelo 27 de Enero de 1897.— 
E l Alcalde, Manuel García. 

Alcaldía constitucional de 
! Rioseco de Tapia 
i E n los días 16 y 17 del corriente 
i mes t endrá lugar la recaudac ión de 
] las contribuciones territorial é in -
,' dustrial correspondientes al tercer 
* trimestre de( actual año económico . 
• • Los contribuyentes concu r r i r án 

á satisfacer sus cuotas en los dias 
expresados á la Casa Consistorial 
y ante el Recaudador del Ayun ta -
miouto. 

Rioseco do Tapia -1 do Febrero de 
1897.—El Alcalde, Manuel Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Viltavidet 

E n los dias 18 y 19 del corriente, 
de nueve de la m a ñ a n a á cuatro de 
la tarde, t endrá logar la cobranza 
voluntaria de las contribuciones d i 
rectas de este Ayuntamiento, corres
pondientes al tercer trimestre del 
corriente a ñ o económico, eu casa del 
Recaudador D . Pedro Cuñas . 

Campo de Vil lavidel l . ° d e Febre
ro de 1897.—El Alcalde, Dionisio 
Santos. 

http://culpables
http://de


Alcaldía constitucional de 
Priarama del Bierzo 

No habiendo comparecido á la rec
tificación del alistamiento el mozo 
Baldomcro Juan F e r n á n d e z , natural 
del pueblo de Santalla, y como se 
ignore su paradero, se le ci ta para 
que el dia7 del próximo mes de Mar
zo comparezca al acto de la clasifi
cac ión y declaración de soldados; 
apercibiéndole , que si no lo rarifica, 
incur r i rá en las responsabilidades 
legales. 

Priaranza del Bierzo 8 de Febrero 
de 1897.—El Alcalde, Luis Enriquez 

pales correspondientes al ejercicio 
del año económico de 1895 á 1896, 
para que los contribuyentes puedan 
examiuarlas y hacer las reclamacio
nes y reparos que crean en derecho, 
en el termino de ocho dias desde la 
inserc ión; pues pasados, no serán 

\ oídas . 
• Reyero 1." de Febrero de 1897.— 
i José Alonso. 

Alcultlia constitucional de 

Alcaldía constitucional de 
Villamandos 

E n los días 20 y 21 del actual, des
de las nueve de la m a ñ a n a á las cua 
tro de la tarde,, t endrá lugar l a re
caudación y cobranza de las con t r i 
buciones de este Municipio por ter r i 
torial, urbana é industrial , corres
pondientes al tercer trimostre del 
corriente ejercicio, cuya cobranza 
se halla á cargo del Sr . Alcalde, en 
su casa-habi tac ión , sita en la Plaza 
Mayor. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que llegue á cono
cimiento de todos los contr ibuyen
tes y no puedan alegar ignorancia . 

ViUamaodos 5 de Febrero de 1897. 
— E l Alcalde, Manuel Redondo. 

Alcaldía constitucional de 
Caireros del Rio 

E n los dias 20 y 21 del actual se 
halla abierta la recaudac ión de las 
contribuciones de terri torial ,urbana 
y subsidio, correspondientes al ter
cer trimestre del actual año e c o n ó 
mico de 1896 á 97, en casa del R e 
caudador D. Manuel L i ébaua , de 
nueve de la m a ñ a n a á las tres de la 
tarde. 

Cabreios del Río 5 de Febrero de 
1897.—El Alcalde, Emil io Montiel . 

Alcaldía constilucional de 
Santiago Millas 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento, relativas ¿ 
los años de 1894 á 95 y 1895 á 96, se 
acordó fijarlas a l público por espa
cio de quince dias, en la Sec re t a r í a 
municipal , con su? comprobantes, 
á fin de que seau examinadas por 
los contribuyentes y puedan hacer 
en contrario cuantas reclamaciones 
ú observaciones juzguen necesa
rias; en la inteligencia, que transcu
rrido dicho plazo no serán «idas , pa
sando después á la revisión y cen
sura do la Junta municipal . 

Santiago Millas 30 de Enero de 
1897.—El Alcalde, Bonito Ares. 

Alcaldía constitucional de 
Reycm 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secretaria de esto 
Ayuntamiento las cuentas m u n i c i -

Se hallan expuestas al público por 
t é rmino de quince dias en la Secre
taria, las cuentas municipales de es
te Apuntamiento rendidas porel De
positario, correspondientes al aíio 
económico de 1895 á 1896, para que 
durante dicho plazo, que se c o n t a r á 
desde la publ icac ión del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , puedau los contr ibuyen
tes examinarlas y formular por es
crito las reclamaciones que crean 
oportunas y sean justas. ! 

Vegaquemada l . " de Febrero de 
1897.—El Alcalde , Manuel Garc ía . 

J U Z G A D O S -

D . Indalecio Fe rnándeü López, Juez 
de primera instancia del partido 

1 de S a h a g ú n . 
| Hago saber: Que en el expediente 
' promovido en este Juzgado por e l 

Procurador D.Constancio Rojo F ran 
co, á nombre de Catalina García G i l , 
contra su marido Gumersindo Rojo 
Herrero, vecino de Codornillos, so
bre cons t i tuc ión de depósi to y pres
tación de alimentos, se sacan á la 
venta en públ ica subasta las fincas 
siguientes, de la pertenencia del i n 
dicado Gumer s iüdo Rojo Herrero, 
para hacer pago de las mensualida
des que adeuda á su citada mujer: 

; ' 1.* Una tierra, en t é rmino de 
Vil lapecei i i l , ade l laman el Hoyo, 
que hace uu cuarto, ó sean 12 úreas 
75 cen t iá rcas , y linda O. , con la pro
sa; U . , tierra de elemento liojo; 1'., 
con tierras do D. Gabriel Guaza y 
de Maximino G i l , y N . , tierra de 
Sabina Testera; tasada en la cant i 
dad de 75 pesetas. 
' 2 . ' Otra tierra, en el mismo t é r 

mino de Peceii i l y pago del Hoyo , 
de cabida de un cuarto, ó sean 12 
á reas 75 ceo t i á roas , y l inda de O. , 
con cauce de la presa; M . , con t ie
rra de Jul ián Herrero; P . , otra t ie
rra del mismo Ju l i án Herrero, y 
Norte, con reguero; tasada eu la 
cantidad de 75 pesetas. 

3 . ' Otra tierra, en el t é r m i n o de 
Codornillos, A la Puerta, de cabida 
de 6 celemines, ó seau 12 á reas 75 
cen t i á r eas , que linda de O. , con 
tierra de R a m ó u Gala; M . , tierra de 
Isidoro Herrero, y P. y N , , con t ie

rra de Claudio Encina ; tasada en la 
cantidad de 100 pesetas. 

Cuyo remate t endrá lugar el día 
23 de Febrero p róx imo, á las doce 
de su m a ñ a n a , s i m u l t á n e a m e n t e en 
este Juzgado y en el municipal de 
Calzada, y no se admi t i rá postura 
que no cubra el tipo de la t asac ión , 
cons iguáudose previamente por los 
licitadores el 10 por 100 para tomar 
parte en la subasta, hac iéndose 
constar que dichas fincas se sacan á 
públ ica subasta en la forma dispues
ta por el art. l.<197 de la ley de K n -
ju ic iamiento c i v i l , ó sea sin suplir 
previamente la falta de t í tu los de 
propiedad. 

Dado en S a h a g ú n á 29 de Enero 
de 1897.—Indalecio F e r n á n d e z . — 
P. S. M . , Antonio F . Montenegro. 

D . Juan Oblanca F e r n á n d e z , Juez 
municipal de San Andrés del R a -
banedo y su distrito. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Cipriano S u á r e z Robles, vecino 
de León, de ciento cincuenta pese
tas, rédi tos vencidos, dietas del apo
derado y costas del expediente, que 
le es tá adeudandoBernardinoOblan-
ca, vecino de Villabalter, se sacan 
á públ ica subasta los bienes em
bargados a l deudor y son los s i 
guientes: 

Peset&i 

1 ° U n carro dehierbay otro 
de paja á estilo del país; tasa
dos en sesenta y cinco pesetas. 65 

2. ° Carro y medio de es t ié r 
co l , en cuatro pesetas 4 

3. ° Una cubeta para v ino , 
en quince pesetas 15 

4. ° U n a tierra, t é rmino de 
Villabalter, á la tejera, de ocho 
celemines: linda á Oriente, tie
rra do Norberto Obianca; Me
diodía, camino, y Poniente, otra 
de Felipe Láiz; tasada eu veinte 
pesetas 20 

b.° Una tierra, en dicho té r 
mino do Villabalter; á la Cota-
da, centenal, de cuatro celemi
nes: linda á Oriento, tierra do 
Adriano Delgado, y Poniente y 
Norte , t ierra de Atanasio S u á 
rez, vecino de Azaduios; tasada 
en ocho pesetas 8 

G." U o a tierra, centenal, en 
dicho t é rmino , á las Adilones, 
do media fanega: l inda á Or ien
te, tierra do Domingo Oblanca; 
Modiodia, camino, y Poniente, 
tierra de Manuel Diez; tasada 
en quince pesetas 15 

7." Una tierra, en dicho t é r 
mino, á Val de la Zarza, de dos 
fanegas: l inda á Oriente y M e 
diodía, caminos; Poniente, t ie
rra de l.ino Fe rnández , v Norte , 

dicho Lino ; tasada en sesenta 
pesetas 60 

8. " Una tierra, en dicho té r • 
mino, al Trozo del Uedio.dedos 
fanegas: linda á Oriente, tierra 
de Eugenio de la Cruz ; Medio
día, la de José Oblanca; Ponien
te, la de Manuela Cano, y Nor 
te, camino; tasada en cuarenta 
y ocho pesetas 48 

9. ° Una tierra centenal, en 
dicho t é r m i n o , a t r á s las huer
tas, de ocho celemines: linda á 
Oriente, t i e r r a de Alejandro 
F e r n á n d e z , y Mediodía, la de 
herederos de S imón González; 
tasada en veinte pesetas 20 

Total 255 

L a subasta t end rá lugar en la a u 
diencia de este Juzgado, sita en este 
pueblo y su Casa Consistorial , á las 
once de la m a ñ a n a del día ve in t i sé i s 
del actual, no admi t i éndose postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de su tasación ni licitador que no 
haya consignado previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de dicha t asac ión ; no constan t í t u 
los de las fincas, y los compradores 
h a b r á n de conformarse con cer t i f i 
cación del remate ó adquirir de su 
cuenta el t í tu lo para el otorgamien
to de la escritura. 

Dado en San Andrés dol Rabanedo 
á tres de Febrero de mil ochocientos 
noventa y siete.—Juan Oolauca.— 
Por su mandado, Pedro Pé rez . 

D . Santos Rodr íguez , Secretario del 
Juzgado municipal de este d i s t r i 
to de Valderrueda, partido de R i a -
ñ o , provincia de L e ó n , del que es 
Juez en la actualidad el Sr . D. Jo 
sé Diez Marcos. 

Certifico: Que en este Juzgado se 
l ia seguido juicio verbal c i v i l , pro
movido por D . Ricardo R o d r í g u e z , 
vecino de Prado, reclamando de Don 
Pedro A lzaga , Administrador de l a 
C o m p a ñ í a ferroviaria hullera de L a 
Robla á Valmaseda, residente eu B i l 
bao, la cantidad de doscientas c u a 
renta y nueve pesetas, procedentes 
del importe de cuatro fardos do ba 
calao, quo facturados en dicho B i l 
bao á nombre del demandante, y 
confiados á la Compañía para su 
conducc ión por el tren á la e s t a c i ó n 
de Puente Almuey , lugar do su des
tino, l legaron tarde y en malas c o n -

i diciones, por las que la Jun ta de S a -
i nidad respectiva acordó su enterra

miento; y no habiendo comparecido 
el referido demandado en el día se
ña lado al efecto, s in haber alegado 
en tiempo oportuno causa alguna, 
á pesar de haber sido citado en for-



ma, se d ic tó la sentencia cuya par
te dispositiva dice como sigue: 

«En su coDseciiencia, falla que de
be condenar y condena en rebeldía 
a l demandado D . Pedro Alzaga, co
mo gestor ó Administrador de la 
compañia ferroviaria hnlleru de La 
Robla á Valmaseda al pago de las 
doscientas cuarenta y nueve pese
tas, importe del bacalao perdido, en 
conformidad á l o dispuesto en el ar
t iculo 1.602 del Código cvvil y con
cordantes del de Comercio antes 
citados, con m á s al pago de las 
costas de este ju ic io , dentro de ter
cero dia, reservando el derecho al 
demandante D. Ricardo Rodr íguez 
para que reclame por la vía que le ; 
con-veugu los perjuicios que dice se i 
lo han ocasionado; pues así por esta ; 
su sentencia, definitivamente j u z - ; 
gando, lo pronuncia, manda y firma • 
de que certifico: José Diez.—Santos 
R o d r í g u e z . 

jPrommciamünlo.—Dada y pro- ; 
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr . D. José Diez Marcos, Juez 
municipal de este distrito de Valde-
i ruedn, estando haciendo audiencia 
públ ica , á siete de Enero de mi l ocho
cientos noventa y siete, de que cer
tifico.—Santos Rodr íguez .» j 

Y en cumplimiento á lo precep
tuado en el art. 283 y otros de la ley 
de Eojuiciamieoto c i v i l , expido l a 
presente para su inserc ión en el Bo- ' 
LETÍN OFICIAL de esta provincia de i 
León, que firmo con el V.° B.° del 
Sr . Juez en Valderrueda, á ocho de . 
Febrero de mil ochocientos noventa 
y siete.—Santos Rodr íguez .—Vis to : 
bueno, José Diez. 

D . Manuel Diez Alvarez , Juez mu- i 
nicipal de Llamas de la Ribera. ; 
Hago saber: Que el dia ocho del ; 

p róx imo mes de Marzo, á las diez ; 
de su m a ñ a n a , se venden en públ ica 
subasta, en la sala de audiencia de i 
este Juzgado, los bienes siguientes: j 

U n a tierra, en té rmino de Q u i n - j 
tauil la, al sitio que llaman las M a - ; 
tas del Charco, de dos cuartales de 
linaza p róx imamen te , que linda por 
el Oriente, otra de Domingo Ordó -
Sez; Sur, otra de Juan Diez; Po
niente, Mateo Iglesias, y Norte, 
otra do Gregorio Fuertes; tasada en 
setenta y cinco pesetas. 

Otra, en el mismo té rmino , al s i 
tio que llaman la Cruz, de dos cuar
tales de linaza, y linda Orieute, otra 
de Antonio Alvarez ; Sur, de A n t o 
nio Diez; Poniente, de Gabriel Arias , 
y N o r t e , reguero de Concejo; tasada 
en cien pesetas. 

Otra, á los Kueyos, de dos cuar
tales de linaza, y linda Oriento, pro
sa; Sur, otra de Juan Arias; Ponien
te, Joaqu ín F e r n á n d e z , y Norte, 

otra de Eugenio Diez; tasada en 
cien pesetas. 

Otra, á la madr izdel Espino, de 
dos cuartales de centeno, y linda 
Oriente, otra de Manuel Gómez; 
Sur, otra de Andrés Fernández ; Po
niente, otra de Eugenio Diez, y 
Norte, Ignacio Rodr íguez ; tasada 
en setenta y cinco pesetas. 

Cuyas fincas se venden como de 
la propiedad de D. Pedro Fuertes 
Rodr íguez , vecino de esta v i l l a , pa
ra cubrir la cantidad de trescientas 
seis pesetas setenta y cinco c é n t i 
mos y costas que adeuda á D. Joa
quín F e r n á n d e z , vecino de la mis
ma. No se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del ava lúo , debiendo consignar pre
viamente los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, el diez por 
ciento de la tasac ión . Se advierte á 
los licitadores que no consta la exis
tencia de t í tu los de las fincas des
critas, y sólo se les proveerá ele la 
certificación del acta de remate. 

Dado en Llamas á diez do Febrero 
de mil ochocientos noventa y siete. 
Manuel Diez.—Por su mandado, Jo
sé Diez S u á r e z , Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Agenc ia ejecutiva del Ayuntamien
to de L a g u n a Dalga, para hacer 
efectivas las contribuciones por 
territorial de los años de 1890 á 94 
inclusive. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de las cantidades que adeudan los 
contribuyentes que i con t inuac ión 
se expresan, se sacan á pública su 
basta las fincas de la propiedad de 
los mismos, y es como sigue: 

De D. Ju l i án Grande, vecino de 
San Pedro de las Dueñas .—Una tie
rra, á Carro-Valdefuen tes, hace 3 he-
minas, tr igal y centenal: linda O. , 
Pedro Mata; M . , Francisco Carbajo; 
P . , María Perrero, y N . , con dicho 
camino; capitalizada en '¿0 pesetas. 

Otra t i e r r a , á Carro-Astorga, hace 
«na hemiiia, c e n t e n a l : linda 0 . , 
A g u s t í n Alonso; M . , Lorenzo Medi 
na; P . , A g u s t í n Carbajo, y N . , con 
dicho camino; capitalizada en 4 pe
setas. 

Otra tierra, barcillur, sita al. pra
do de abajo, hace una heinina, t r i 
g a l : linda al O. , con el Barrero; M . , 
otra de José Galbán Saona; P . , José 
Galbán Ugidos, y N . , Anselmo San 
ta María; capitalizada en 15 pesetas. 

De D. José B a r r a g á n , de la misma 
vecindad.—Una tierra, á Carro-As
torga, hace 5 heminas, t r igal : linda 
O., otra de Leonardo Trapote; M . , 
Pedro Carbajo, de Soguil lo; P . , R a 
fael Santa M a r i a , y N . , Eugenia 
Acnez; capitalizada en 40 pesetas. 

De D. Andrés Nuevo, de la misma 

vecindad.—Una tierra,al Ejido fon
do, cabida 2 heminas, centenal: l i n 
da O. , Benita Santa María; M . . Leo 
nardo Trapote; P . , Blas Casado, y 
N . , Pedro Salvador; capitalizada en 
10 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo sitio que 
la anterior, hace 3 heminas, t r iga l : 
linda O. , Manuel Ca r reüo ; M . , c a 
mino del Ejido; P. , Benita Santa M a 
ría, y N . , Francisco Medina; capita
lizada en 20 pesetas. 

Otra tierra, en este t é rmino y s i 
tio á la Cruz , hace 3 heminas, t r i 
ga l : linda O. , Manuel Forrero A l o n 
so; M . , José Galbán; P. , Rafael Gon
zález, y N . , Francisco Galbán; c a 
pitalizada en 20 pesetas. 

De D . Rodrigo Grande, de la mis
ma vecindad.—Una tierra, á C a -
rrotorres, hace 2 heminas, t r igal : 
linda O . , Manuel Car reño Alonso; 
M . , Manuel Sastre; P. , Rafael Santa 
Maria , y N . , Anselmo Santa Maria; 
capitalizada en 18 pesetas. 

Do D. Tomás Forrero, de la mis
ma vecindad.—Una tierra, á Carro- j 
Azares, c a b i d a 4 heminas, cente- ; 

í na l : l iúda O . , T o m á s del Pozo; M . , í 
j Carro San Mar t in ; P . , Tomás M a r - ; 
i t iuez, y N . , Benito Fa l agán ; c ap i - ! 
{ talizada en 10 pesetas. ' 
j Otra tierra, al Ejido fondo, hace 3 ' 
' heminas, t r iga l y centenal: l inda 

O., José Ga lbán ; M . , Manuel Ferro- ; 
. ro; P . , Froi lán Astorga, y N . , cami-
| no del Ejido; capitalizada en 15 pe-
[ setas. 
! Otra tierra, á Carro San Mar t in , 
.' hace 3 heminas, t r igal y centenal: 
| linda O. , con l aHuerga ; M . , Sant ia-
! go Fe rnández ; P., Benito F a l a g á n , 
j y N . , A g u s t í n Rodr íguez ; capi ta l i -
: zada en 20 pesetas, 
í De Manuel Santa Maria, de la mis-
i ma vecindad.—Una tierra, á Carro-
1 Valdefuen tes, t r iga l , cabida do una 
i hemina: linda O. , herederos de Don 
: Isidro Garcia , de León; M . , dicho ca-
¡ mino, y P. y N . , Pablo Mart ínez; ca

pitalizada en 10 pesetas. 
De Roque Mar t ínez , v e c i n o de 

la misma vecindad.—Una huerta, en 
el casco de este pueblo, á la calle 
grande: linda O. , tierra de Andrés 
Carbajo; M . , casa de Juan F e r n á n 
dez; P. , con dicha callo, y N . , Pablo 
Berdejo; capitalizada .en 50 pesetas. 

De Vicente Casas, vecino de Zotes 
del P á r a m o . — U n a tierra, t é rmino 
do Sogui l lo y sitio al Picón, cabida 
2 heminas, con tunal: linda O. , F r a n 
cisco Perrero Nuevo, vecino de San 
Pedro; M . , camino de Zuares; P . , 

; camino de Santa Maria, y N . , An to -
! nio Barrera; capitalizada en 15 pe-
| setas. 

1 Otra tierra, á los Rodiles, cabida 
2 heminas, centenal: l inda O. , L o 
renzo Chamorro; M . , herederos de 

D. Ignacio Fresno, de L a Baüeza, y 
P . y N . , Gregorio B a r r a g á n : capita
lizada en 20 pesetas. 

La primera subasta t e n d r á lugar 
el día 22 del corriente y hora de las 
once de su m a ñ a n a , en San Pedro de 
las Dueñas , sitio do costumbre; no 
siendo postura admisible la que no 
cubra las dos terceras partes del v a 
lor descrito; los t í tu los de propiedad 
es ta rán de manifiesto en esta A g e n 
c ia , y en cuanto i las fincas que de 
ellos carezcan, se suplirá su falta con 
arreglo á la ley. 

Dado en Laguna Dalga á 5 de 
Febrero de 1897.—El Agente , F ran
cisco Nis ta l .—V.° B.°: E l Alcalde, 
Rafael F e r n á n d e z . 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S 

SOCIEDAD ELECTRICISTA DE LEON 

E l Consejo de Adminis t rac ión de 
esta Sociedad, s e g ú n lo convenido 
en el art. 15 de los Estatutos, ha 
a cordado convocar á los señores ac-
ci onistas para celebrar Junta gene
ra 1 ordinaria el día 21 de Febrero, á 
las once de la m a ñ a n a , en el edifi
cio-fábrica de la misma, con objeto 
de aprobar el balance y cuentas del 
ejercicio social que t e rminó en 31 da 
Diciembre ú l t i m o , enterarles del es
tado de los negocios de la Sociedad 
y acordar acerca de la d i s t r ibuc ión 
de beneficios. 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 14 de 
los mismos, tienen derecho á formar 
parte de la Junta los poseedores de 
una acción, por lo menos, y los que 
quieran concurrir á ella h a b r á n de 
depositar sus acciones en la caja de 
la Sociedad con cuatro días de ant i 
c ipación al señalado para celebrarla. 

Los libros, balance y cuentas, se 
hallan á disposición de los señores 
accionistas en la Secre ta r ía de ia 
Sociedad, donde también se les fa
c i l i ta rán cuantos datos deseen co
nocer, todos los días, desde las diez 
de la m a ñ a n a i la una de la tarde, y 
desde las cuatro á las siete. 

León 10 de Febrero de 1807.—El 
Gerente, B e m a r í o Lhutazares. 

F A R M A C I A 

Se vende, arrienda ó traspasa una 
muy surtida y acreditada, y con nu
merosa clientela, sita en la c é n t r i c a 
calle do San Torcuato, u ú m . 40, de 
Zamora. 

Informará D." Matilde Dorado G . 
Villaboa. 
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